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José Luis Díaz, An61i,i, utructurol de lo conducto,
UNAM, México, 1985; 399 pp.

Resulta gratificante para los filósofos encontrar un libro escrito
por un científico en el que se reconocen los problemas filosóficos
que plantea la relación entre los sucesos mentales, la conducta y
la actividad neuronal. Con frecuencia estos problemas son pasa-
dos por alto, o directamente desdeñados, o, peor aún, se intentan
resolver echando mano de propuestas misteriosas, corno el emer-
gentismo, o simplificadoras, como el conductismo o el materialismo
reduccionista.Ellibrode José Luis Díaz tiene la virtud de recoger
el problema en su complejidad y de proponer una respuesta que
rescata la peculiaridad de lo mental y la legitimidad del lenguaje
mentalista sin por ello caer en una posición dualista ni abrazar el
obscuro emergentismo tan en boga entre algunos neurocientíficos.

José Luis Díaz parte de un dato innegable dado el desarrollo
actual de la psicología y de las neurociencias: la relación existente
entre la conducta, la actividad neuronal y la experiencia consciente.
En efecto, la conducta que exhibe un organismo dotado de Sis-
tema Nervioso Central parece estar causalmente determinada por
su propia actividad neural y, si dicho organismo tiene además ex-
periencias conscientes, como es el caso del hombre, dichos sucesos
mentales influirán directamente sobre la producción y la modu-
laci6n de la conducta. Esta estrecha relaci6n entre la conducta,
la actividad neural y la experiencia consciente, nos dice José Luis
Díaz, deberá reflejarse en todo tratamiento serio del comporta-
miento. Las ciencias de la conducta que no logren integrar estos
tres aspectos, corren el riesgo de darnos una versi6n simplificadora
y parcial de lo que es el comportamiento.

Pero ¿cuál es la relaci6n entre la conducta, la conciencia y la
actividad neuronal? José Luis Díaz sostiene que lograremos desci-
frar la relación entre lo mental y lo corporal si atendemos a ciertas
propiedades formales de los fen6menos que hemos de considerar,
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esto es, propiedades cuya identidad es independiente del tipo de
substancia en las que se realizan. Las ciencias del comportamiento
tienen por objeto analizar las pautas y laa formas de actividad que
despliegan los sistemas íntegros (pp. 25-26), no su constitución
substancial. Díaz introduce la noción de "eventos pautados que su-
ceden en el espacio y en el tiempo y que se.caracterizan por cinética
de acci6n" (p. SS2) y considera que la conducta, la conciencia y la
actividad neural pueden ser conceptuadas como distintos tipos de
estos eventos pautados. Las propiedades de estos eventos pautados
serían propiedades formales. Ahora bien, dada la posibilidad de
que una misma realidad substancial tenga diferentes propiedades
formales, Díaz pasa a sostener que los eventos pautados que cons-
tituyen la conducta, la conciencia y la actividad multisiná.ptica,
son en realidad distintos aspectos o perspectivas de una misma
realidad substancial que sería el sistema íntegro o la persona. La
tesis de Díaz es triperspectivista: la persona estaría constituida
por aquellos tres aspectos, pero desde el punto de vista onto16gico
o metafísico no sería má.s que una sola entidad substancial. La
conciencia, nos dice Díaz, sería "la manera como el sistema experi-
menta desde adentro ciertos fenémenoa multisinápticos, ambos son
dos aspectos del mismo proceso pautado que es una realidad última
de carácter psicofísico ... los fenómenos mentales son el aspecto sub-
jetivo de algunos [fen6menos] cerebrales" (p. S10), por otra parte,
la conducta conceptuada como "pautas espacio-temporales de acti-
vidad muscular" (p. 25) puede considerarse como "la manifestaci6n
de un estado psiconeural determinado" (p. 28).

Son muchas las cuestiones que suscita la lectura del libro de
José Luis Díaz, sin embargo, por razones de espacio, tendré que
restringirme a unas cuantas.

a) Primeramente quiero referirme a una cuesti6n general: Me
intriga la relación que guardan entre sí las dos partes del libro:
una constituida por una serie de trabajos empíricos acerca de la
conducta individual y social de ciertos animales (Capítulos 2, S,
4, 5) Y otra, la filos6fica, en la que se sostiene la posición tri·
perspectivista antes mencionada (Capítulos 1y 6). En los trabajos
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empíricos presentados en los Capítulos 2, S, , Y 5 encontramos la
descripci6n detallada de algunas pautas conductuales observadas
en los animales investigados. En los Capítulos S y , se alude a la ac-
tividad neuronal o a los sectores cerebrales involucrados en la pro-
ducci6n de las conductas estudiadas, pero no se presenta en ningún
caso alguna pauta de actividad multiaináptica correlacionada con
la pauta conductual especificada ni tampoco las pautas correspon-
dientes de actividad mental (si es que existe este tipo de pautas
en 108 animales investigados). En el Capítulo 5, "Dinámica de la
estructura social en primates- , leemos una interesantísima cr6nica
del comportamiento social de dos grupos de macacos procedentes
de Chicago y de Catemaco, tenidos en cautiverio entre 1975 y 1980,
pero, de nuevo, no hay ninguna espeeificaci6n de pautas de con-
ducta individual, ni de actividad neuronal, ni mental, de ninguno
de los macacos estudiados. Mi pregunta es: ¿Cuál es la relevancia
de estos estudios empíricos para la tesis filOlÓfica sustentada? En
el libro no encontramos ningún ejemplo en el que se muestre la con-
fiuencia, la correlaci6n o la yuxtaposici6n de unas y otras pautas
de los tres aspectos mencionados. La tesia filos6fica de Días queda
entonces como una hip6tesis especulativa que poco tiene que ver
con las investigacione. empíricas realizadas. Es mú,me atrevería
a afirmar que los trabajos empíricos presentado. en los Capítulos
2, S, , Y 5 del libro constituyen estudios que cualquier conductiata
o cualquier materialista reduccionista duro podría aceptar como
coherente con su marco te6rico. Ahora bien, no es que tenga nada
en contra de las hip6tesia especulativas o o priori, el problema es
que si se asume que el trabajo elaborado en los Capítulos 1y 6
es un producto de la refiexi6n o priori,filos6fica, entonces la tesis
tiene que sustentarse· en argumentos conceptuales .6lidos que de
alguna manera nos permitan descalificar por inadecuadas otras
soluciones presentadas al problema de la relaci6n entre lo mental y
lo corporal y concluir en favor de la tesia que se sustenta. Falta el
argumento filos6fico que no, convenza que el triperspectivismo es
lo teoría adecuada de la persona. Aunque el triperspectiviamo se
presente como una tesis plausible, onto16gicamente mú econ6mica
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que el dualismo y más. toler&nte que el materialismo reduccionista,
no queda elucidada la relaci6n entre los tres aspectos propuestos,
ni explicado por qué uno de esos aspectos, el mental, tiene earac-
teriaticas experienciales, viveneiales, o de actitudes proposicionales
que no comparten los otros dos aspectos. En suma, decir que los
tres aspectos son perspectivas de una misma realidad, aunque apa-
cigua nuestras inquietudes ontol6gicas, deja sin explicar por qué
una de estas perspectivas ,e ezperimenttJ o se conoce directamente
sin mediar ninguna observaci6n y las otras dos perspectivas, la
neural y la conductual, tienen que descubrirse mediante la inves-
tigaci6n empírica. Éste es el gran enigma que enfrenta cualquier
intento de explicaci6n de lo mental. Comprendo que el triperspecti-
vinno sostenido por Dfu puede tener cierto valor heuriatico para la
inve.tigaci6n en las neurociencias, pero considero que para cumplir
con 1&funci6n de orientar la investigaci6n empfrica, la tesis tiene
que .er mú cabalmente discutida.

b) En .egundo lugar, la manera como introduce Díu su te.is de
los m,Utiples aspectos, apel&ndo a la idea de que los tres aspectos
pueden conceptuarse como pautas espacio-temporales de activi-
dad, comete, a mi juicio, una petici6n de principio. El dato que se
nos entrega fenomenol6gicamente con respecto a lo. fenémenos de
conciencia, e. que é.tos se d&n en el tiempo, pero no en el espacio.
¿Qué relaeiones e.paciales podemos .eñalar entre un pensamiento
y otro?, ¿o entre una .ensaci6n y una creencia? En la página SS7,
Dfu afirma que nue.tros fen6meno. de conciencia ·pueden eoneep-
tualisu.e pua .u &nálisis como pautas espacio-temporale. de acti-
vidad mentallpettJm-2j y que suponemos corresponden momento
a mornento y término a término con las pautas cerebrales deno-
mmadas pdam-l [pautas espacio-tempora1es de actividad multi-
.inápticaj.- Eato es, puesto que las pettJm-l y las petam-S (pautas
e.pacio-tempora1e. de actividad muscular) son efectivamente pau-
tas e,pacio-ternpora1es, parece que Díu se siente obligado, si quiere
.ostener una correspondencia o correlaci6n "momento a momento
y término a término· entre 10 mental y 10 cerebral, a sostener que
los fen6menos mentales tienen también alguna dimensi6n espacial.
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Pero esto no es el dato fenomenol6gico, en todo caso es el resultado
de suponer que 1&actividad mental es de alguna manera idéntica
a la actividad neural.

e] Como señalaba al inicio de esta reseña, Días se plantea el
problema mente-cuerpo en toda su complejidad¡por esta ras6n
no quiere dejar ningún problema filos6fico fuera de la discusi6n.
Su acuciosidad lo lleva a introducir en las páginas S4S-S46 una
breve consideraci6n sobre el problema del libre albedrío. Días trata
de mostrarnos c6mo su teoría triperspectivista puede ser compa-
tible con la idea de que el hombre es libre en su actuaci6n in-
tencional. La manera como propone Días resolver esta dificul-
tad es mostrándonos que aun cuando las petam-l (idénticas a
las petam-2) estén causalmente determinadas, habría en los su-
jetos humanos la "sensaci6n de libertad" (p. S(5) la cual "es una
experiencia mental concomitante a un fen6meno neural previo a
la activaci6n de las neuronas motoras" (ibid.). Es decir, según el
autor "existe un de'terminismo neural en continua evoluci6n que,
en alguna de sus fases se percibe Isubjetivamente) como libertad
de acci6n" (ibid.). Días analiza, pues, el libre albedrío como la
.en.aci6n de ser libre, o la creencia de ser libre¡ en cualquier caso,
como un estado de conciencia y no como la posibilidad real de
elegir entre dos cursos de acci6n. El problema filos6fico del libre
arbitrio no es el de si sentimos o creemos ser libres, sino el de si
entre dos cursos de acci6n·Á y B aparentemente abiertos ante un
sujeto s, z puede efectivamente elegir cualquiera de los dos o si,
por el contrario, las cadenu causales que conducen a s a enfrentar
esta apariencia de elecci6n entre Á y B no lo predeterminan a
elegir uno de ellos necesariamente. En fin, creo que Días ofrece un
argumento para mostrar que dentro de su teoría es posible e~plicar
que nos creemos o nos sentimos libres, pero no nos da elementos
para contestar a 1&pregunta de si su teoría es compatible con la
idea de que efectivamente somos libres. Aun cuando creyéramos
ser libres, la libertad podría ser s610una gran ilusión.

d) Por último quisiera hacer una breve precisión sobre el fun-
cionalisrno. Decir que un estado mental es un estado funcional es
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comprometene con la tesis de que dichos estados tienen esencial-
mente s610propiedades relaeioneles o formales. Que esu propieda-
des formales resulten especificad~ en el cerebro, o en los circuitos
de una computadora, o en un espíritu puro es algo externo a la te-
sis funcionaliata. El funcionaliamo no necesariamente tiene que ser
fisicaliata como parece sostener Dí•.• (p. 318). Los estados men-
tales (funcionales) pueden caracterizarse independientemente de
cualquier materia en la que se realicen. Para especificar un estado
mental (funcional) S, s610sería necesuio señalar lu relaciones que
guarda S con las entrad u y salidas del sistema y con otros estados
funcionales. Esta especificaci6n podría d&1'lemediante una -tabla
de máquina- que representa lo único esencial a un sistema: su &8-

pedo formal; Es solamente cuando nos preguntamos en qué tipo de
substancia se realizan dichos estados mentales en el calo del hom-
bre que resulta pertinente sostener que se realizan en el cerebro.
Pero dado que lo que identifica a dichos estados son solamente sUs
propiedades relacionales y no'sus propiedades sustanciales, nada o
muy. poco aprenderemos sobre lo que es un estado mental exami-
nando los eventos neurales en sí mismos, independientemente de lu
relaciones que pudan con otros elementos delsistem&. El funcio-
nalismo propone una visi6n -holista- de lo mental y en este sentido
no admite la correlaci6n de un tipo de estado mental con un tipo
específico de estado cerebral (a menos que los estados cerebrales
resultaran también ser ellos mismos -holiatas-).

La teoría de Días sobre 108 eventos mentales como eventos pau-
tados se distingue de la posici6n funcionaliata. Lu pautude ac-
tividad mental que le interesan al autor estarlan con.etituidu por
las propiedades formales que pudieran darse únicamente entre su-
CeBOBo estados mentales (el -flujo de la eoneieneie"]¡ en la espe-
cificaci6n de las pautas de actividad mental no jugarlan ningún
papellu pautas de actividad pertenecientes a los otros -aspectos-
de la realidad (cerebro y conducta). Lu tres penpedivu de que
nos habla Días, serían penpectivu autocontenidas y totalmente
independientes entre sí desde el punto de vista de su cuacteri-
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zaci6n. Esta independencia es tal vez la que hace dificil explicar su
integraci6n en una unidad.

Lo que, a mi juicio, hace del funcionalismo una teoría plausible
prima ¡acie sobre lo mental, es que considera que los estados men-
tales (internos, funcionales) de un sistema S no pueden tener una
caracterizaci6n intrínseca (ergo, independiente), sino que se deter-
minan por su relaci6n con ciertos estímulos recibidos por S a través .
de sus mecanismos detectores ("los sentidos- en el caso del hombre,
los cuales suponen para su funcionamiento de toda una infraestruc-
tura neural), con ciertas respuestas conductuales exhibidas por S
y con otros estados mentales del propio S. No tenemos, eomo en el
caso de la teoría. propuesta por JOIIc§Luis Días, tres aspectos o di-
mensiones susceptibles de caracterizarse independientemente unos
de otros (mediante sus respectivas petam), sino tres aspectos esen-
cialmente interdependientes. El funcionalismo constituye, en este
sentido, un claro esfuerzo por integrar en una unidad sistemática
los tres aspectos que JOIIc§Luis Díaz considera que debe tomar en
cuenta cualquier tratamiento adecuado del comportamiento.

Termino recomendando la lectura de esta obra de Josc§Luis
Días, la cual revela una autc§ntica curiosidad filos6fica, además
de contener estudios empíricos de gre interc§spara el estudioso de
la filosofla de la mente.

MARGARITA M•. VALDÉS
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